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Término municipal de Puerto Lumbreras

Número
de

finca
Propietario Residencia

Superficie a ocupar en hectáreas

Ocupación definitiva 
y clase de terreno

Ocupación temporal 
y clase de terreno

1

2

3

4

6

7

8

9

Agropecuaria «El Esparragal».

Doña Herminia Olivares García.

Don Benito Ballona Díaz.

Don Jerónimo López García.

Don Francisco Rodríguez Asensio.

Doña Carmen Meca.

Don André Louis Laray.

Don Juan García Camacho.

Estación de Puerto Lumbreras.
Puerto Lumbreras (Murcia). 

Avenida de Juan Carlos I, edificio 
«Goya», puerta KL. 2.°. Lorca. 

Estación de Puerto Lumbreras.
Puerto Lumbreras (Murcia). 

Estación de Puerto Lumbreras.
Puerto Lumbreras (Murcia). 

Estación de Puerto Lumbreras.
Puerto Lumbreras (Murcia). 

Estación de Puerto Lumbreras.
Puerto Lumbreras (Murcia).

68 avenue Francaise, l.er. 62125 
Hartelot-Boulogne. Sur Mer-Pa- 
ris (Francia).

HLM. Les Retacan, número 2, 
BA-2. 84300 Cavaillón (Francia).

0,1450 hectáreas de riego 
bajo pozo.

0,0978 hectáreas de riego 
bajo pozo.

0,0188 hectáreas.

0,0105 hectáreas.

0,0321 hectáreas de riego 
bajo pozo.

0,0225 hectáreas de riego 
bajo pozo.

0,0568 hectáreas de riego 
bajo pozo.

0,0382 hectáreas de riego 
bajo pozo.

0,2416 hectáreas de riego 
bajo pozo.

0,1630 hectáreas de riego 
bajo pozo.

0,0313 hectáreas.

0,0175 hectáreas.

0,0535 hectáreas de riego 
bajo pozo.

0,0375 hectáreas de riego 
bajo pozo.

0,0946 hectáreas de riego 
bajo pozo.

0,0636 hectáreas de riego 
bajo pozo.

7900 RESOLUCION de 22 de abril de 1985, del Centro de 
Estudio y Apoyo Técnico de La Coruña, por la que se 
señalan fechas para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de los terrenos necesarios para la 
ejecución de. las obras: «2-LC-314/2-LC-301. ensan­
che y mejora del firme CC-547, de Lugo a Santiago de 
Compostela. Puntos kilométricos 531,5 al 560,0. Tra­
mo: Guntín-Mellid». Provincias de Lugo y La Coruña, 
términos municipales de Guntín, Monterrorso y Palas 
de Rey (provincia de Lugo).

Por estar incluido en el Programa de Acondicionamientos I. 
Programa de Inversiones de 1985, el proyecto «2-LU-314/2- 
l.C-301. Ensanche y mejora del firme CC-547. de Lugo a Santiago 
de Compostela. puntos kilométricos 531,3 al 560,0. Tramo: Gun- 
tín-Mellid», aprobado por Resolución de la Dirección General de 
Carreteras el 21 de mayo de 1984, y habiendo resuelto el ilustrisimo 
señor Director general de Carreteras, con fecha 18 de junio de 1984. 
que se inicie el expediente de expropiación, este Centro de Estudio 
y Apoyo Técnico, en uso de las facultades que le confiere el Real 
Decreto 1454/1982, de 25 de junio, en relación con el artículo 98 
tic la Ley de Expropiación de Forzosa, ha resuello señalar la fecha 
para proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos afectados por las obras del proyecto de 
referencia.

En consecuencia, se convoca a los propietarios y titulares de los 
derechos afectados que figuran en la relación adjunta para que en 
los días y horas que se señalan a continuación comparezcan en los 
lugares que. respectivamente, se indican, para proceder al levanta­
miento' de las actas previas a la ocupación de dichos bienes o 
derechos, que hayan de recoger los dalos necesarios para la 
valoración previa y oportuno justiprecio de las mismas, sin 
perjuicio de trasladarse al lugar de las fincas si se considera 
necesario.

Término municipal de Guntín

Lugar del levantamiento: Casa Consistorial del Ayuntamiento 
de Guntín.

Día 20 de mayo de 1985
De diez a doce horas: Propietarios de las fincas números I al 19.

Término municipal de Monterroso

Lugar del levantamiento: Aldea de Montecalvo. punto kilomé­
trico 534.700. -

Día 20 de mayo de 1985
De doce a catorce horas: Propietarios de las fincas números 20 

a 35.
De dieciseis a dieciocho horas: Propietarios de las fincas 

números 36 a 56.

Día 22 de mayo de 1985

De diez a doce horas: Propietarios de las fincas números 57 a 77
E)e doce a catorce horas: Propietarios de las fincas números 78 

a 97.
De dieciséis a dieciocho horas: Propietarios de las fincas 

números 98 a 117.

Término municipal de Palas de Rey

Lugar del levantamiento: Local de la antigua Escuela de I, 
Parroquia de Ferradal, punto kilométrico 541.250.

Día 22 de mayo de 1985

De diez a doce horas: Propietarios de las fincas números 130 a 165.
De doce a catorce horas: Propietarios de las fincas números 166 

a 190.
De dieciséis a dieciocho horas: Propietarios de las fincas 

números 191 a 215.

 Día 23 de mayo de 1985

De diez a doce horas: Propietarios de las fincas números 216a 24o.
De doce a catorce horas: Propietarios de las fincas números 246 

a 275.
De dieciséis a dieciocho horas: Propietarios de las fincas 

números 276 a 304.

Lugar del levantamiento: Casa Rectoral de la Parroquia de San 
Pedro de Meixide, punto kilométrico 550,450.

Día 27 de mayo de 1985

De diez a doce horas: Propietarios de las fincas números 314 a 343.
De doce a catorce horas: Propietarios de las fincas númcros-344 

a 373.
De dieciséis a dieciocho horas: Propietarios de las fincas 

números 374 a 403.

Día 28 de mayó de 1985

De diez a doce horas: Propietarios de las fincas números 404 a 43.3.
De doce a catorce horas: Propietarios de las fincas números 434 

a 463.
De dieciséis a dieciocho horas: Propietarios de las fincas 

números 464 a 494.

Día 29 de mayo de 1985

De diez a doce horas: Propietarios de las fincas números 495 a 524.
De doce a catorce horas: Propietarios de las fincas números 525 

a 554.
De dieciséis a dieciocho horas: Propietarios de las fincas 

números 555 a 584.
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Día 30 de mayo de 1985

De diez a doce horas: Propietarios de las fincas números 585 a 614.
De doce a catorce horas: Propietarios de las fincas números 615 

a 644.
-De dieciséis a dieciocho horas: Propietarios de las fincas 

números 645 a 674.

Día 31 de mayo de 1985

De diez a doce horas: Propietarios de las fincas números 675 a 704.
De doce a trece horas: Propietarios de las fincas números 705 a 719.
A dicho acto deberán asistir los titulares afectados personalmen- 

te o bien representados por personas debidamente autorizadas para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su

titularidad y el último recibo de la contribución, pudiendo hacerse 
acompañar a su costa, si lo estima oportuno, de su Perito y Notario.

Asimismo, y en previsión de la aplicación del artículo 56 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las 
personas que siendo titulares de derechos reales o intereses econó­
micos que se hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán 
presentar por escrito ante el Centro de Estudio y Apoyo Técnico de 
La Coruña, sito en el edificio Delegaciones Ministeriales de La 
Coruña. y hasta el día señalado para el levantamiento de las actas 
previas, cuantas alegaciones estimen oportunas, solamente a efec­
tos de subsanar los posibles errores que se hayan podido padecer 
al relacionar los bienes y derechos que se afectan.

La Coruña. 22 de abril de 1985.-El Ingeniero Jefe acciden- 
tal.-6.1 35-E (27861).
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7901 RESOLUCION de 22 de abril de 1985, de la Demar­
cación de Carreteras del Estado en Cataluña, por la 
que se señalan fechas para el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación, declaradas de urgencia, 
de las fincas afectadas por la ejecución del proyecto 1- 
L-354-G. «Acondicionamiento de la C-1313 (eje Pire­
náico), desde Adrall al límite de la provincia de 
Gerona. Tramo: Bellver-límite de la provincia de 
Gerona. Términos municipales de Bellver de Cerdan- 
ya y Prullans. Provincia de Lérida».

Con aprobación definitiva por la superioridad del proyecto y su 
expediente informativo, en fecha 31 de mayo de 1984, y publicada 
la relación de bienes y derechos afectados en el «Boleta Oficial del 
Estado», «Boletn Oficial» de la provincia y en el periódico local 
«Diario de Lérida», a los efectos de lo dispuesto en el artculo 56 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957, de aplicación de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se ha resuelto 
señalar los dás 27 y 28 de mayo de 1985 en el Ayuntamiento de 
Prullans, y los dás 28 y 29 de mayo de 1985 en el Ayuntamiento 
de Bellver de Cerdanya, para proceder, previo traslado sobre el 
propio terreno afectado, al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación.

El presente señalamiento será notificado individualmente, por 
correo certificado y aviso de recibo, a los interesados afectados 
convocados que son los comprendidos en la relación que figura 
expuesta en el tablón de anuncios de los respectivos Ayuntamientos 
y en esta Demarcación de Carreteras del Estado en Cataluña, calle 
Maestro Nicolau, número 19, 3°, 08021-Barcelona.

A dicho acto deberán asistir, señalándose como lugar de reunión 
las dependencias de los Ayuntamientos respectivos, los titulares de 
bienes y derechos afectados, personalmente o representados por 
persona debidamente autorizada para actuar en su nombre, apor­
tando los documentos acreditativos de su titularidad y el último 
recibo de la contribución que corresponda al bien afectado, 
pudiéndose acompañar a su costa, si lo estiman oportuno, de sus 
Peritos y/o un Notario.

Barcelona, 22 de abril de 1985.-El Ingeniero Jefe, de la 
Demarcación, P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección, Benardino 
Pardo del Ró.-6.141-E (28165).

7902 RESOLUCION de 22 de abril de 1985. del Centro de 
Estudio y Apoyo Técnico de La Coruña, por la que se 
señalan fechas para el levantamiento de actas previas 
a la ocupación de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las obras  «2-LU-314/2-LC-301. Ensanche 
y mejora del fírme CC-547, de Lugo a Santiago de 
Compostela, puntos kilométricos 531,3 al 560,0. Tra­
mo: Guntín-Mellid». provincias de Lugo y La Coruña. 
Término municipal de Mellid (provincia de La Coruña).

Por estar incluido en el Programa de Acondicionamientos I. 
Programa de Inversiones de 1985, el proyecto «2-LU-314/2-

LC-301. Ensanche y mejora del firme CC-547, de Lugo a Santiago 
de Compostela, puntos kilométricos 531,3 al 560,0. Tramo: Gun- 
tín-Mellid», aprobado por Resolución de la Dirección General de 
Carreteras el 21 de mayo de 1984, y habiendo resuello el ilustrísimo 
señor Director General de Carreteras, con fecha 18 de junio de 
1984, que se inicie el expediente de expropiación, este Centro de 
Estudio y Apoyo Técnico, en uso de las facultades que le confiere 
el Real Decreto 1454/1982, de 25 de junio, en relación con el 
artículo 98 de la Ley de Expropiación Forzosa, ha resuelto señalar 
la fecha para proceder al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de los bienes y derechos afectados por las obras del 
proyecto de referencia.

En consecuencia, se convoca a los propietarios y titulares de los 
derechos afectados que figuran en la relación adjunta para que en 
los días y horas que se señalan a continuación comparezcan en la 
Casa Consistorial del Ayuntamiento de Mellid, para proceder al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación de dichos bienes 
o derechos, que hayan de recoger los datos necesarios para la 
valoración previa y oportuno justiprecio de las mismas, sin 
perjuicio de trasladarse al lugar de las fincas si se considera 
necesario.

Día 3 de junio de 1985

De 10 a 12 horas: Propietarios de las fincas I a 28.
De 12 a 14 horas: Propietarios de las fincas 29 a 57.
De 16 a 18 horas: Propietarios de las fincas 57 a 85.

Día 4 de junio de 1985

De 10 a 12 horas: Propietarios de las fincas 86 a 114.
De 12 a 14 horas: Propietarios-de las fincas 115 a 143.
De 16 a 18 horas: Propietarios de las fincas 144 a 169.

A dicho acto deberán asistir los titulares afectados personalmen­
te o bien representados por personas debidamente autorizadas para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su 
titularidad y el último recibo de la contribución, pudiendo hacerse 
acompañar a su costa, si lo estima oportuno, de su Perito y Notario.

Asimismo, y en previsión de la aplicación del articulo 56 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las 
personas que siendo titulares de derechos reales o intereses econó­
micos que se hayan podido omitir en la relación adjunta, podrán 
presentar por escrito ante el Centro de Estudio y Apoyo Técnico de 
La Coruña, sito en el edificio Delegaciones Ministeriales de La 
Coruña, y hasta el día señalado para el levantamiento de las actas 
previas, cuantas alegaciones estimen oportunas, solamente a elec­
tos de subsanar los posibles errores que se hayan podido padecer 
al relacionar los bienes y derechos que se afectan.

La Coruña, 22 de abril de 1985.-El Ingeniero Jefe acciden- 
tal.—6.134-E.


